
 

 A través de la firma de Convenios de colaboración entre la Consejería de 

Igualdad y Empleo, y las Mancomunidades de la región como recursos que 

pretende ayudar a la gestión, desarrollo y evaluación de este II Plan, se crea en 

Extremadura una nueva figura profesional: el Agente de Inclusión Social. 

 

 

Agente de Inclusión Social:  

 

 Es el profesional de ámbito social para el impulso de las políticas a favor 

de la inclusión social en el territorio de la Mancomunidad y encargado de 

ayudar en la gestión, desarrollo y evaluación del II Plan de Inclusión Social. 

Objetivos:  

 Mejorar los procesos de inclusión social en el ámbito local. 

 Mejorar las herramientas de gestión, seguimiento y evaluación del 

plan de inclusión social de Extremadura. 

 

Entre sus funciones: 

 

1. Análisis, diagnóstico de la realidad de la exclusión social en el territorio 

de la Mancomunidad, identificando los rasgos distintivos de dicho 

fenómeno. 

2. Programación y planificación de actuaciones para mejorar la detección e 

intervención precoz de las situaciones de riesgo de exclusión social. 

3. Apoyo a los Servicios Sociales y AEDL´S de la Mancomunidad. 



4. Fomento de la participación comunitaria. 

5. Seguimiento y evaluación de la ejecución del II Plan de Inclusión Social 

en la Mancomunidad. 

 

Programa de Actuaciones: 

 

Fase1- Análisis, planificación y programación de actuaciones. 

Fase 2- Desarrollo y ejecución de actuaciones. 

Fase 3- Evaluación  de las actuaciones. 

 

F1-Subfase 1: Estudio y diagnóstico de la situación de Exclusión social en 

la Mancomunidad. 

 

Tarea 1: Identificación de las Dimensiones de Exclusión Social del II PLANis 

Tarea 2: Establecimiento de Indicadores de Exclusión Social/dimensiones. 

Tarea 3: Recogida de Datos- Indicadores de Exclusión Social/dimensiones. 

Tarea 4: Información sobre Recursos de Inclusión Social. 

Tarea 5: Análisis de indicadores de exclusión social/dimensiones. 

Tarea 6: Diagnóstico de exclusión social-Perfiles de Exclusión social y 

Recursos de Inclusión Social. 

 

 

 

 

 



F1-Subfase 2: Planificación y Programación de actuaciones. 

 

Tarea 1: Propuesta de Mejora de Recursos y Medios de Inclusión Social. 

Tarea 2: Elaboración de un Plan de Trabajo. 

Tarea 3: Protocolos de Coordinación para el Trabajo en Red. 

Tarea 4: Elaboración y promoción de Guía de Recursos y Medios de Inclusión 

Social. 

 

F2- Subfase 1: Diseño y desarrollo de procesos de Inclusión Social. 

 

Tarea 1: Asesoramiento y Apoyo técnico a profesionales de los Servicios 

Sociales y Aedl´s para la mejora de la atención a los usuarios. 

Tarea 2: Impulso Programas de “Acompañamiento” de Inclusión Social. 

Tarea 3: Impulso de Programas y Actuaciones para la Prevención de exclusión 

social. 

Tarea 4: Impulso y Diseño de Acciones Formativas para personas en 

situación de exclusión social. (en Habilidades Sociales Prelaborales y 

Ocupacional) 

 

F2- Subfase 2: Coordinación con los servicios, agentes y técnicos de la 

Mancomunidad y de la Consejería de Igualdad y Empleo. 

 

Tarea: Promoción y puesta en marcha de la colaboración con todos los actores 

socioeconómicos. 

 



F2- Subfase 3: Información y sensibilización sobre las políticas y 

acciones a favor de la inclusión en la mancomunidad. 

 

Tarea 1: Actuaciones de Concienciación y Sensibilización de la lucha a 

favor de la inclusión social (charlas, jornadas, seminarios…) 

Tarea 2: Difusión del II Plan de Inclusión Social de Extremadura 2008-2011. 

Tarea 3: Fomento de Planes locales de Inclusión Social. 

 

F2- Subfase 4: Seguimiento y Control. 

 

Tarea 1: Seguimiento Periódico de evolución de los Indicadores de Exclusión 

Social. 

Tarea 2: Control y evaluación de las actuaciones desarrolladas (indicadores 

específicos de evaluación). 

 

F3: Evaluación de las actuaciones desarrolladas a favor de la Inclusión 

Social en la Mancomunidad. 

 

Tarea 1: Evaluación del desarrollo y ejecución del II Plan de Inclusión Social 

(los indicadores de evaluación de evaluación de ejecución) 

Tarea 2: Memoria final de todas y cada una de las fases de trabajo, 

conclusiones extraídas y propuesta de mejoras de recursos y medios de 

inclusión en la Mancomunidad. 

 

 



 El II Plan de Inclusión Social de Extremadura 2008-2011 está integrado 

por 107  mediadas distribuidas en 3 dimensiones y 10 áreas de actuación: 

1. Dimensiones comunes: Dirigidas a colectivo en situación de riesgo de 

exclusión social. Estas son: Recursos Económicos mínimos, empleo, 

servicios sociales, salud, educación y vivienda/hogar. 

2. Dimensiones Específicas para colectivos especialmente vulnerables y 

zonas de especial vulnerabilidad de la comunidad autónoma. 

3. Dimensiones de Acción y Gestión del propio Plan: Ciudadanía/ 

compromiso responsable y gestión y seguimiento. Motivar la 

participación de la población y el conocimiento del plan. Acciones 

dirigidas al control y evaluación de ejecución del Plan. 

 

 

 

 

 

 

 



Año Europeo de Lucha contra la Pobreza 

y la Exclusión Social 

 

 La Unión Europea es una de las regiones más ricas del mundo, y sin 

embargo, el 17% de los europeos carecen de los recursos necesarios para 

cubrir sus necesidades básicas. 

 La pobreza suele asociarse a los países en desarrollo, en los que la 

desnutrición, el hambre y la escasez de agua potable son a menudo un desafío 

cotidiano. Pero la pobreza y la exclusión social también se dan en Europa. 

Quizás en menor medida, pero no por ello deja de ser inaceptable. La pobreza 

y la exclusión de una sola persona equivale a la pobreza de una sociedad en 

su conjunto. La fortaleza de Europa depende del pleno desarrollo del potencial 

de cada uno de sus habitantes. 

 No existe la panacea para acabar con la pobreza y la exclusión social. 

Sin embargo, una cosa está clara: no podemos combatirlas sin tu ayuda. Ha 

llegado el momento de renovar el compromiso con la solidaridad, la justicia 



social y una mayor inclusión. Ha llegado el momento del Año Europeo de 

Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2010. 

 Uno de los principales valores de la Unión Europea es la solidaridad, que 

adquiere especial relevancia en tiempos de crisis. La palabra “Unión” lo dice 

todo: todos estamos juntos ante la crisis económica y la solidaridad actúa como 

colchón para todos y cada uno de nosotros. 

Estas son algunas de las cosas que haremos juntos:  

 Alentar la participación y el compromiso político de todos los sectores 

sociales sin excepción para que se involucren en la lucha contra la 

pobreza y la exclusión social, ya sea a nivel europeo o local, en la esfera 

pública o privada;  

 Animar al conjunto de los ciudadanos europeos a contribuir a la lucha 

contra la pobreza y la exclusión social;  

 Dar la palabra a quienes sufren la pobreza y la exclusión social para 

conocer sus necesidades y preocupaciones;  

 Involucrar a la sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales 

del ámbito de la lucha contra la pobreza y la exclusión social;  

 Contribuir a la erradicación de los prejuicios y la estigmatización de la 

pobreza y la exclusión social;  

 Fomentar una sociedad que desarrolle y mantenga la calidad de vida, el 

bienestar social y la igualdad de oportunidades para todos;  

 Impulsar la solidaridad intergeneracional y garantizar el desarrollo 

sostenible.  


